
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA N* 002

FUNDACION GUAJIRA SIN FRONTERAS

NIT. 839.000.966-3

En el municipio de Maicao La Guajira, siendo las 2 (p.m.) del día 23 del mes de
septiembre de 2025, se reunieron en las oficinas de la entidad, los órganos de la
Asamblea, previa convocatoria escrita realizada 18 de septiembre del año en curso,

conforme los estatutos efectuada por el representante legal JOSE LUIS PLATA GOMEZ

C.C. 10.966.115 de Montería donde propone el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM
2. ELECCION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION

3. REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LOS SIGUIENTES

CAMARADEDE COMERCIO DE LA SJAHR

OFICINA RIOHACHA

REGISTRO MERCANTIL215 SEP 2025
RECIMIDO

HOR

ARTICULO 27 NUMERAL G, ARTICULO 29, ARTICULO 30 NUMERAL JY

ARTICULO 32 PRIMER PARAGRAFO.

4. CONFIRMACION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y NOMBRAMIENTO DEL

REVISOR FISCAL.

5. ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL АСТА

El orden del día fue aprobado por la unanimidad por parte de la ASAMBLEA.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

1. VERIFICACION DEL QUORUM

Antes de iniciar el orden del día, JOSE LUIS PLATA GOMEZ quien ocupa el cargo de

representante legal de la Fundación, hace llamado a lista de los integrantes de la

ASAMBLEA, encontrando asistencia total de los miembros por lo cual se procede a dar

paso a los ítems siguiente, habiendo quorum valido para deliberar y decidir.

2. ELECCION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION

Se designó como presidente a JOSE LUIS PLATA GOMEZ y secretario de la reunión a

YULIETH KATERINE ORTIZ BLANCHAR, identificados como aparece al pie de sus

correspondientes firmas y estando presentes aceptaron los cargos.
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3. REFORMA A LOS ESTATUTOS

Se presentó ante la asamblea, el texto de la reforma estatutaria, consistente en la

modificación de los artículos:

ARTICULO 23 Naturaleza. - La Junta Directiva es un órgano de gobierno permanente, elegido

por la Asamblea General, para un período de 4 años. Está integrada por 7 asociados activos, que
se detallan a continuación:

✓ Un Presidente.

✓ Un vicepresidente.

✓ Un tesorero.

✓ Un Secretario.

✓ Un vocal.

✓ Dos fiscales

PARAGRAFO. Los miembros de la junta directiva podrán renunciar cuando lo estimen necesario.

O por orden judicial, y de la procuraduría general de la nación.

PARAGRAFO. La Fundación tendrá un Secretario General, que tendrá voz, pero no voto en las

decisiones que tome la Junta Directiva

Teniendo en cuenta la anterior proposición, se procede a realizar la reforma del

artículo 23 de los Estatutos El cual quedará de la siguiente forma:

ARTICULO 23. Naturaleza. - La Junta Directiva es un órgano de gobierno permanente, elegido

por la Asamblea General, para un período de 10 años. Está integrada por 7 asociados activos,

que se detallan a continuación:

✓ Un Presidente.

✓ Un vicepresidente.

✓ Un tesorero.

✓ Un Secretario.

✓ Un vocal.

✓ Dos fiscales

PARAGRAFO. Los miembros de la junta directiva podrán renunciar cuando lo estimen necesario.

O por orden judicial, y de la procuraduría general de la nación.

PARAGRAFO. La Fundación tendrá un Secretario General, que tendrá voz, pero no voto en

decisiones que tome la Junta Directiva

las
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la modificación del ARTICULO 27 NUMERAL g, que se refieren a Autorizar al

representante legal para comprar, vender, o gravar bienes y para celebrar contratos cuyo valor

no exceda los 16.000 S.M.LV.

Teniendo en cuenta la anterior proposición, se procede a realizar la reforma del

artículo 27 Numeral g de los Estatutos El cual quedará de la siguiente forma

ARTICULO 27 numeral g, Autorizar al representante legal para comprar, vender, o gravar

bienes y para celebrar contratos sin límite de cuantía.

la modificación del ARTICULO 29, - Presidente de la Junta Directiva. - Elección. - El Presidente

de la Junta Directiva es nombrado por la asamblea general por periodo de 4 años.

Teniendo en cuenta la anterior proposición, se procede a realizar la reforma del

artículo 29 de los Estatutos El cual quedará de la siguiente forma

ARTICULO 29, - Presidente de la Junta Directiva. - Elección. - El Presidente de la Junta Directiva

es nombrado por la asamblea general por periodo de 10 años

la modificación del ARTICULO 30 numeral j]) - Celebrar los actos y los contratos para el

desarrollo del objeto social de LA FUNDACIÓN. Cuando éstos excedan de (16.000 S.M.L.V.)

necesita de autorización previa de la Junta Directiva.

Teniendo en cuenta la anterior proposición, se procede a realizar la reforma del

artículo 30 Numeral J de los Estatutos El cual quedará de la siguiente forma

ARTICULO 30 NUMERAL J: Celebrar los actos y los contratos para el desarrollo del

objeto social de la Fundación cuyos montos son indeterminados sin cuantía mínima.

la modificación del ARTICULO 32.-PARAGRAFO.: El Tesorero deberá constituir una póliza

de manejo hasta por un monto igual a 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes

Teniendo en cuenta la anterior proposición, se procede a realizar la reforma del
artículo 32 PARAGRAFO, el cual quedara de la siguiente forma

ARTICULO 32.- FUNCIONES DEL TESORERO: El tesorero tendrá la función de velar por

los bienes de la Fundación, recibir los aportes de los integrantes de la Fundación, las donaciones

y auxilios de entidades privadas, elaborar el inventario de la fundación conjuntamente con el

secretario y con la supervisión del reviro fiscal.

Las modificaciones anteriores fueron aprobadas por unanimidad por parte de la ASAMBLEA, у

cuya vigencia va desde la fecha de esta acta.



3. CONFIRMACION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEL REVISOR FISCAL:

Se propone a la ASAMBLEA que se ratifique LA JUNTA DIRECTIVA, nombrada el día

23 de abril del 2023 por Acta N° 002 así mismo se ratifique el REVISOR FISCAL por un

periodo de 10 años, la cual está conformada de la siguiente manera:

Representante Legal:

Principal. Nombre: JOSE LUIS PLATA GOMEZ.

C.C. No. 10.966.115 de montería Córdoba

Junta Directiva:

PRINCIPALES:

PRESIDENTE: JOSE LUIS PLATA GOMEZ

C.C. No. 10.966.115 de montería Córdoba

VICE PRESIDENTE:

Nombre: LILIANA MARIA MARIN JIMENEZ

C.C. No, 56.082.637 de Maicao.

TESORERO:

Nombre: CENIRA JUDITH TAPIAS REALES

C.C. No. 22.537.008 de Manatí.

SECRETARIA:

Nombre: NELLITH ESTHER RIQUETH REALES

C.C. No. 40.878.617de Maicao

VOCAL:

Nombre: DINA LUZ PULIDO VARGAS

C.C. No. 1.047.505.636 de Maicao

FISCAL:

Nombre: NURIS PALOMINO RODRIGUEZ

C.C. No. 45.455.234 de Cartagena

FISCAL:

Nombre: AMARANTO ARAUJO GONZALEZ ADOLFO

C.C. No. 84.039.925 de Maicao



c). Revisor Fiscal

Nombre: JOSE MARIA PEREZ DE LA HOZ

No. de identificación: 1.124.025.934 de Maicao

Todos los designados, estando presentes han manifestado complacidamente su aceptación a los

cargos y han expresado su compromiso y entrega para el ejercicio de sus funciones.

La anterior proposición fue aprobada por todos los miembros presentes.

4. ELABORACION, LECTURA Y APROBACION DEL ACTA.

Después de un receso para su elaboración, fue leída la presente acta, la cual fue

aprobada por todos los miembros presentes y sin modificaciones.

No habiendo más asunto por tratar, siendo las 6 (p.m.) de día 23 del mes de septiembre
de 2025 se levanta la sesión.

Para constancia se firma por los suscritos presidente y secretario.

Joseduis Plata 6
JOSE LUIS PLATA GOMEZ

PRESIDENTE

C.C.10.966.1158

gchith  D Bone h
YULIETH KATERINE ORTIZ BLANCHAR

SECRETARIA

C.C.1.120.739.583

LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL

gchith D Daroha
YULIETH KATERINE ORTIZ BLANCHAR

SECRETARIA

C.C. 1.120.739.583
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA N° 002

FUNDACION GUAJIRA SIN FRONTERAS
NIT. 839.000.966-3

la

En el municipio de Maicao La Guajira, siendo las 2 (p.m.) del día 28 del mes de
abril de 2023, se reunieron en las oficinas de la entidad, los órganos de

Asamblea, previa convocatoria conforme los estatutos efectuada por

representante legal LAID DEL SOCORRO DIAZ PLATA C.C. 40.977.037 de
Maicao donde propone el siguiente orden del día:

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM

2. REFORMA DE LOS ESTATUTOS

3. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL

4. ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA

Dicho orden del día fue aprobado por la ASAMBLEA, y se llevó a cabo así:

1. VERIFICACION DEL QUORUM

el

Antes de iniciar el orden del día LAID DEL SOCORRO DIAZ PLATA quien ocupa el
cargo de representante legal de la Fundación, hace llamado a lista de los
integrantes de la ASAMBLEA, encontrando asistencia total de los miembros por lo
cual se procede a dar paso a los ítems siguiente, habiendo quorum valido para
deliberar y decidir. Actuaron como presidente y secretario de la reunión LAID DEL
SOCORRO DIAZ PLATA y JOSE LUIS PLATA GOMEZ, identificados como aparece al pie
de sus correspondientes firmas y estando presentes aceptaron los cargos.

2. REFORMA DE LOS ESTATUTOS: En este punto de la asamblea se pone en
consideración la ampliación del objeto social, propuesta que es aceptada de
manera unánime.

a) Ampliación del Objeto Social: En este acto, la representante legal manifestó
la conveniencia de ampliar el objeto social de la Fundación. En tal virtud, propone:
Reformase el artículo correspondiente al objeto de los estatutos, el cual, además
del ya existente se ampliará en lo siguiente:
OBJETO SOCIAL 1. PROMOVER EL RECONOCIMIENTO Y LA PROTECCIÓN DE LA
DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL, EL DERECHO DE LA IGUALDAD DE LA ETNIA
AFRO 2. EJECUTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y CRÉDITOS CON
RECURSOS PROPIOS, DONACIONES Y/O PRESTAMOS ENCAMINADOS A SUPLIR

EL YACIÓ DE CAPITAL, Y/O INVERSIÓN QUE PRESTAN LAS COMUNIDADES EN LAS

DISTINTAS ZONAS. 3. REALIZAR PUBLICACIONES, REVISTAS, FOLLETOS,
MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL, ETC. CUYA TEMÁTICA ESTÁ
RELACIONADA CON LAS COMUNIDADES AFRO. 4. ELABORAR Y EJECUTAR
PROYECTOS RENTABLES RELACIONADOS CON LA FAMILIA AFRO



DESCENDIENTE, ENCAMINADOS ESPECÍFICAMENTE CON LA TERCERA EDAD,
MUJERES CABEZA DE FAMILIA, NIÑEZ Y POBLACIONES VULNERABLE

SOCIALMENTE. CELEBRAR CONVENIOS, CRÉDITO S, CONTRATOS CON

ENTIDADES ESTATALES O PRIVADAS, DEL ORDEN MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL,
NACIONAL E INTERNACIONAL. 6. EJECUTAR PROYECTOS RELACIONADOS CON

EL DESARROLLO RURAL, SECTOR AGROPECUARIO, PEQUEÑA INDUSTRIAY
CULTURA, TENIENDO EN CUENTA LOS MEDIOS TRADICIONALES. 7. DILIGENCIAR

Y EJECUTAR PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL O REMODELACIÓN

DE ESTAS PARA GRUPOS VULNERABLES SOCIALMENTE. 8. PLANEAR Y

EJECUTAR PROYECTOS Y CAMPAÑAS ENCAMINADAS A LA ATENCIÓN,
NUTRICIÓN Y SALUD DE LA POBLACIÓN INFANTIL Y JUVENIL MENOR DE 18 AÑOS,
COMO TAMBIÉN AL GRUPO DE LA TERCERA EDAD. 9. REALIZAR CAMPAÑAS DE

APOYO AL MENOR DESAMPARADO Y NIÑEZ EN GENERAL. 10. PLANEAR Y

PROMOVER CAMPAÑAS Y PROYECTOS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A LA
MUJER, JUVENTUD Y FAMILIA EN GENERAL. 11. REALIZAR PROGRAMAS O

PROYECTOS EDUCATIVOS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN CULTURAL,
ENCAMINADOS A PROCESOS ETNOEDUCATIVOS, EN ARAS DE PRESERVAR
NUESTRO LEGADO E IDENTIDAD CULTURAL, 12. BRINDAR ASESORÍAS EN
MATERIA ETNOEDUCATIVA Y CULTURAL EN PROCESOS RELACIONADOS CON

ESTA TEMÁTICA A INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE LO REQUIERAN
13. BRINDAR SERVICIOS DE EVENTOS CULTURALES, FOLCLÓRICOS Y
GASTRONOMÍA TÍPICA DE LAS COMUNIDADES NEGRAS COMO MUESTRA DEL
POTENCIAL ARTÍSTICO Y LEGADO CULTURAL DE ESTA RAZA. 14. BRINDAR
ASESORÍAS SOBRE CONOCIMIENTOS Y DERECHOS DE LAS COMUNIDADES
NEGRAS, ESTIPULADOS EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY 70 DEL 93. 15. REALIZAR
Y EDITAR PUBLICACIONES ACERCA DE NUESTRO OBJETO SOCIAL. 16. EJECUTAR

PROYECTOS RELACIONADOS CON LA POBLACIÓN DESPLAZADA EN ARAS DE SU

READAPTACIÓN PSICOLÓGICA Y SOCIAL. 17. PROMOVER POLÍTICAS
AMBIENTALES Y DE DERECHOS TERRITORIALES QUE POR LEY LE

CORRESPONDAN. 18. DELINEAR PLANES EDUCATIVOS Y PROYECTOS
ENCAMINADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL. 19.

IMPULSAR Y DESARROLLAR PROYECTOS ENCAMINADOS A LA MUJER, NIÑEZ Y
TERCERA EDAD EN ARAS DEL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE

ESTOS INTEGRANTES DE LAS COMUNIDADES AFRO 1. MEJORAMIENTO EN LA

CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMAS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA DE VÍAS.
2. DESARROLLO EMPRESARIAL, ASESORÍAS Y EL MEDIO AMBIENTE, PARA ASÍ
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FUTURAS GENERACIONES Y ACTUALES.
3. INCENTIVAR LA MEJOR DE LAS CONCIENCIAS HACIA EL RESPETO POR LA
VIDA, LA LIBERTAD Y LA NATURALEZA, SE TENDRÁ COMO PRINCIPIO EL AUTO
GESTIÓN LA PARTICIPACIÓN LA CONCERTACIÓN DE RECURSOS Y LA ACCIÓN
MANCOMUNADA DE LOS ASOCIADOS PERO PODRÁ VENDER A PERSONAS
NATURALES Y JURÍDICAS NO ASOCIADAS. 4. ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS EN
SALUD PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN DESARROLLO DE I.P.S. DE EMPRESAS
SOCIALES DEL ESTADO A.R.P, E.P.S. 5. PROMOVER PROGRAMAS Y PROYECTOS
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DE ATENCIÓN BÁSICA EN SALUD, PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE SALUD SOCIAL
COMUNITARIA. 6. CONSULTORÍA Y AUDITORIAS MEDICAS DE BIENES DE

FACTURACIÓN DE INTERVENTORIAS. 7. CAMPAÑAS DE CAPACITACIÓN Y
SOCIALIZACIÓN EN PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD, PARA TODA LA
POBLACIÓN, PRIORIZANDO LA TERCERA EDAD, MUJERES CABEZA DE FAMILIA,
NIÑEZ, ADOLECENTES Y POBLACIONES VULNERABLE SOCIALMENTE. 8.
CAMPAÑAS DE CAPACITACIÓN Y SOCIALIZACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL Y
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EN GENERAL CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR O

CONEXA 9. GESTIONAR ANTE LAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y NO
GUBERNAMENTALES NACIONALES Y EXTRANJERAS TODO LO CONCERNIENTE AL
DESARROLLO DE SU OBJETO GESTIONAR Y RECIBIR CRÉDITOS NECESARIOS
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL ANTE LAS CORPORACIONES DE
AHORRO Y VIVIENDA BANCOS COOPERATIVAS ENTIDADES OFICIALES Y

SEMIOFICIALES PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS TOMAR O DAR BIENES
SEGÚN NATURALEZA TOMAR O DAR DINEROS EN PRÉSTAMOS GIRAR

ADMINISTRAR COBRAR PROTESTE CANCELAR O PAGAR LETRAS DE CAMBIO
CHEQUES O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO NEGOCIABLE O ACEPTARLOS EN

PAGOS DAR Y TOMAR COMODATO ARRENDAMIENTO DEPOSITO PRENDA

HIPOTECAS ANTICRESIS 10. REALIZAR CONTRATOS DE CUENTA DE

PARTICIPACIÓN SOCIEDAD OBTENER TODA CLASE DE CRÉDITOS CONTRATOS
BANCARIOS Y EN GENERAL TODA CLASE DE ACTOS CONTRATOS Y
OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES ABRIR Y EXPLOTAR ESTABLECIMIENTO
DE COMERCIO CUENTAS BANCARIAS Y EN GENERAL TODA CLASE DE АСТO

LICITO O CONTRATO QUE PROPENDA A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL
PARA EL CABAL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTE OBJETO PRINCIPAL
ADQUIRIR CONSERVAR O ENAJENAR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES SERVIR DE AGENTE REPRESENTANTE O
CONCESIONARIO DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O
INTERNACIONALES DE NATURALEZA COMERCIAL O CIVIL VINCULADAS CON EL
OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN 12. ORGANIZAR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE PREVISIÓN EN SALUD INTEGRAL, SERVICIO JURÍDICO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A ENTIDADES PÚBLICAS Y
PRIVADAS MEDIANTE CONVENIOS CON DICHAS ENTIDADES QUE ESTÉN
AVALADAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y UNIVERSITARIA,
CAPACITACIÓN EDUCATIVA A LOS ASOCIADOS A LOS NÚCLEOS FAMILIARES
NÚCLEOS DE AUTOGESTIÓN Y AUTO CONSTRUCCIÓN Y EN GENERAL TODO
AQUELLO QUE CONTRIBUYA A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 13. ASESORÍA,
INSTALACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA TECNOLOGÍA,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO SOPORTE TÉCNICO SOFTWARE,
ACTUALIZACIONES DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN ASÍ COMO LA

ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE Y HARDWARE Y EN GENERAL CUALQUIER
ACTIVIDAD SIMILAR O CONEXA 14. OUTSOURSING CONTABLE ADMINISTRATIVO

AUDITORIAS REVISORÍA FISCAL ASESORÍAS FINANCIERAS ASESORÍAS

TRIBUTARIAS Y EN GENERAL CUALQUIER ACTIVIDAD O CONEXA 15. DISEÑO
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PLANEACIÓN CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

CONSTRUCCIONES TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS LLEVAR A CABO LA

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS VIVIENDAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
NECESARIAS Y APROBADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EJECUCIÓN

DE ESTUDIOS PROYECTOS E INTERVENTORIA EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA

ARQUITECTURA URBANISMO INGENIERÍAS 16. ADMINISTRACIÓN Y

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS CON ÉNFASIS EN LOS DIFERENTES ASPECTOS
RELACIONADOS CON LA FORMULACIÓN Y DESARROLLO DE PROGRAMAS
MULTIDISCIPLINARIOS Y EN GENERAL CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR O

CONEXA 17. TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES

DEPARTAMENTALES DISTRITALES MUNICIPALES SEGÚN EL CASO LAS

AUTORIZACIONES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS NECESARIOS PARA

DESARROLLAR LAS DIVERSAS ETAPAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA
RECIBIR ANTICIPOS DE DINEROS CON FINALIDAD DE TRANSFERIR EL DOMICILIO

DEL INMUEBLE DESTINADO VIVIENDA CELEBRAR CONTRATOS CON TERCEROS
DE COMPRAVENTA DE LOTES VIVIENDAS VEHÍCULOS MAQUINARIAS PESADA
PARA LA CONSTRUCCIÓN BIENES RAÍCES CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR Y
APOYAR PROGRAMAS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS Y EN GENERAL TODO
AQUELLO QUE CONTRIBUYA A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 13. ASESORÍA,
INSTALACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA TECNOLOGÍA,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO SOPORTE TÉCNICO SOFTWARE,
ACTUALIZACIONES DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN ASÍ COMO LA

ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE Y HARDWARE Y EN GENERAL CUALQUIER
ACTIVIDAD SIMILAR O CONEXA 14. OUTSOURSING CONTABLE ADMINISTRATIVO
AUDITORIAS

TRIBUTARIAS

PLANEACIÓN

REVISORÍA FISCAL ASESORÍAS FINANCIERAS ASESORÍAS

Y EN GENERAL CUALQUIER ACTIVIDAD O CONEXA 15. DISEÑO
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

CONSTRUCCIONES TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS LLEVAR A CABO LA

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS VIVIENDAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

NECESARIAS Y APROBADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EJECUCIÓN
DE ESTUDIOS PROYECTOS E INTERVENTORIA EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA

ARQUITECTURA URBANISMO INGENIERÍAS 16. ADMINISTRACIÓN Y

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS CON ÉNFASIS EN LOS DIFERENTES ASPECTOS
RELACIONADOS CON LA FORMULACIÓN Y DESARROLLO DE PROGRAMAS
MULTIDISCIPLINARIOS Y EN GENERAL CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILARO

CONEXA 17. TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES

DEPARTAMENTALES DISTRITALES MUNICIPALES SEGÚN EL CASO LAS

AUTORIZACIONES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS NECESARIOS PARA

DESARROLLAR LAS DIVERSAS ETAPAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA

RECIBIR ANTICIPOS DE DINEROS CON FINALIDAD DE TRANSFERIR EL DOMICILIO

DEL INMUEBLE DESTINADO VIVIENDA CELEBRAR CONTRATOS CON TERCEROS
DE COMPRAVENTA DE LOTES VIVIENDAS VEHÍCULOS MAQUINARIAS PESADA
PARA LA CONSTRUCCIÓN BIENES RAÍCES CON LA FINALIDAD DE TRANSFERIR EL

DOMINIO DE INMUEBLES DESTINADOS VIVIENDAS O DARLOS EN ARRIENDО
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DESARROLLAR PLANES DE AUTO GESTIÓN ELABORACIÓN MONTAJE DE TODO
TIPO DE ESTRUCTURA METÁLICA Y DE CONCRETO LA CONSTRUCCIÓN DE
OBRAS PARA LA EXPLOTACIÓN MINERA O HIDROCARBUROS LA CONSTRUCCIÓN
Y MANTENIMIENTO DE TODO TIPO DE REDES TELEFÓNICAS Y CAPACITACIÓN
DEL PERSONAL DE LA TELEFONÍA LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE
POLIDUCTO GASODUCTO ALCANTARILLADO CONSTRUCCIÓN Y

MANTENIMIENTOS DE REDES ELÉCTRICAS ELABORACIÓN DE PAPELERÍA
IMPRESA VENTA Y ELABORACIÓN DE DISEÑOS GRÁFICOS Y PUBLICITARIOS
VAYAS FORMAS CONTINUAS FACTUREROS EN GENERAL TODO LO

RELACIONADO Y CONEXO 19. ELABORACIÓN PENDONES REVISTAS PERIÓDICOS
TODO EN ARTES GRAFICAS Y PUBLICIDAD SELLOS PUNTOS DE VENTAS DE

CUALQUIER PRODUCTO DE CONSUNO O NECESIDADES UTILIZANDO LOS
NOMBRES COMERCIALES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y REGISTRADOS 20.

ELABORACIÓN EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA
COMPRA Y VENTA DE RESES Y TODO LO RELACIONADO PARA LA EJECUCIÓN DE

PROYECTOS PRODUCTIVOS DEL CAMPO 21. EXPORTACIÓN INCLUIDO EL
TRANSITO ADUANERO CLASIFICACIÓN ARANCELARIA GESTIÓN PARA LA
OBTENCIÓN DE VISTOS BUENOS ANTE LA S ENTIDADES COMPETENTES
LOGÍSTICA DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL TRANSPORTE DE
CARGA AÉREA NACIONAL TRANSPORTE URBANO CARGA SUELTA ALMACENAJE
Y EMBALAJE DE MERCANCÍAS SERVICIOS DE SOCIEDAD DE INTERMEDIACIÓN
ADUANERA ALMACENADORA ZONA FRANCA ALMACENADORA ZONA ADUANERA
Y AGENTE DE CARGA CON OPERACIONES COORDINADAS Y EJECUTADAS POR

NUESTRO PERSONAL SERVICIO PUERTA A PUERTO, PUERTA A PUERTA Y
PUERTO A PUERTO SERVICIO DE MENSAJERÍA ESPECIALIZADA INTERNACIONAL
Y EN GENERAL CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR O CONEXA 22. COOPERACIÓN
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA MEDIANTE DEFENSA JURÍDICA
CONSULTAS VERBALES Y ESCRITAS ELABORACIÓN DE MINUTAS PARA -

ESCRITURAS PÚBLICAS DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA 23. RECUPERACIÓN DЕ
CARTERA COBRO PRE JURÍDICA- -DERECHO- LABORAL Y PENSIONES DERECHО

ADMINISTRATIVO DERECHO DE SEGUROSAGOTAMIENTO DE LA VIA
GUBERNATIVA DERECHO COMERCIAL DERECHO PENAL TRAMITES NOTARIALES
Y EN GENERAL CUALQUIER O CONEXO 24. MONTAJE EJECUCIÓN ELABORACIÓN
COMPRA -VENTA Y ASESORÍAS DE PROYECTOS DE PLANTAS RECICLADORASO
CUALQUIER ACTIVIDAD SIMILAR O CONEXA ELABORACIÓN DE ENCUESTAS
CENSOS Y TABULACIONES EN SECTORES PRIVADOS Y PÚBLICOS. 25; REALIZAR,
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR CUENTA PROPIA O AJENA, SOLA O MEDIANTE
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES U ORGANIZACIONES DE LA

SOCIEDAD CIVIL O ENTIDADES DEL SECTOR PRIVADO, NACIONALES O
EXTRANJERAS, TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A: PROYECTAR,
EJECUTAR; ADMINISTRAR; COORDINAR; CONTRATAR -O -EVALUAR PLANES,
PROGRAMAS O PROYECTOS, ORIENTADOS A BUSCAR EL -BIENESTAR -DE LOS
ASOCIADOS Y EL DE LOS PARTICULARES, PARA TALES EFECTOS PODRÁ

S



ASOCIARSE, FUSIONARSE, PARTICIPAR EN UNIONES TEMPORALES,
CONSORCIOS Y ELABORAR CONVENIOS CON OTRAS PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR OBJETO Y DEMÁS
ACCIONES TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA FUNDACIÓN. 26.
TRAMITAR, ASESORAR, OBTENER Y/O ADMINISTRAR SUBSIDIOS, Y EN GENERAL
RECURSOS DEL ESTADO COLOMBIANO U OTROS ESTADOS DEL MUNDO,
GOBIERNO O DE CUALQUIER OTRA ENTIDAD O PERSONA, NACIONAL О
EXTRANJERA CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 27.
REALIZAR TODOS LOS ACTOS CIVILES Y COMERCIANTES SEAN NECESARIOS Y
CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETIVO. -EN CONSECUENCIA,
PODRÁ ADQUIRIR, ENAJENAR, DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CORPORALES 0-INCORPORALES,
NECESARIOS 4 CONVENIENTES PARA EL CABAL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL. RECIBIR AUXILIOS Y -DONACIONES: PRIVADAS PÚBLICOS T ACEPTAR
DONACIONES Y LEGADOS; ASOCIARSE CON OTRAS ENTIDADES QUE PERSIGAN
OBJETIVOS SIMILARES, DAR RECIBIR DINERO EN MUTUO, CON O SIN INTERÉS,
INVERTIR LOS FONDOS -QUE RECAUDEN Y LOS QUE YA POSEA, ADQUIRIR LOS
BIENES QUE NECESITE PARA SU FUNCIONAMIENTO, CONTRATAR SERVICIOS
CON TERCEROS Y REALIZAR DONACIONES O PROMOVER CONTRATOS QUE
FACILITEN LA REALIZACIÓN DE SU OBJETIVO A TRAVÉS DE TERCEROS. ASÍ
MISMO PODRÁ, ABRIR, MANEJAR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS,
CORRIENTES O DE AHORRO EN ENTIDADES FINANCIERAS Y BANCARIAS
NACIONAL ES O INTERNACIONALES, LO MISMO QUE PARTICIPAR COMО
MIEMBRO DE CUALQUIER FUNDACIÓN O ENTE -CUYO OBJETIVO SOCIAL-SE K
SIMILAR, CONEXO, COMPLEMENTARIO O ACCESORIO CON EL CUYO PROPIO-O
ADSORBER A DICHOS OTROS ENTES O FUNDACIONES: PODRÁ TAMBIÉN RECIBIR
ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS Y DONACIONESENTRE VIVOS, OFICIALES O
PARTICULARES, TANTO EN DINERO COMO EN ESPECIE DE PERSONAS
NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS 28. ASESORAR E -
IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE LA GESTIÓN EN
LA CALIDAD EN ENTIDADES TERRITORIALES E INSTITUCIONES-PARTICULARES.
29. GESTIONAR EN DONACIÓN, PRÉSTAMO, COOPERACIÓN O TRANSFERENCIA,
RECURSOS DE CARÁCTER FINANCIERO, TÉCNICO, TECNOLÓGICO, INFORMATIVO
O AYUDA HUMANITARIA, ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS DE
CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE SUS
OBJETIVOS, CONSIGNADOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS INTEGRARSE A
REDES EXISTENTES EN COLOMBIA O EN EL EXTERIOR QUE TRABAJEN A FAVOR
DE LA PAZ, LA JUSTICIA, LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO
INTERNACIONAL HUMANITARIO OFRECER ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO,
ASISTENCIA LEGAL Y JUDICIAL A LAS VICTIMAS DE VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS Y AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO Y
PROCESOS DE JUSTICIA TRANSICIONAL Y JUSTICIA RESTAURATIVA; -ADEMÁS
DEL ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL, PSICOSOCIAL A LAS VICTIMAS DE LA
VIOLENCIA SOCIO-POLÍTICA A FIN DE CREAR TEJIDO SOCIAL DISEÑAR E



IMPLEMENTAR PROCESOS DE FORMACIÓN COMUNITARIA DESDE UNA

PEDAGOGÍA DE LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS, LA CONVIVENCIA Y
RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS. PROMOVER Y DESARROLLAR PLANES,

PROGRAMAS, PROCESOS Y PROYECTOS QUE REALCEN EL: CARÁCTER
AUTÓCTONO Y CULTURAL DE LAS REGIONES, DENTRO Y FUERA DEL PAÍS 32.
PROCESAMIENTO, COMERCIO, DISTRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN AL

POR MENOR Y AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE PRODUCTOS Y ARTÍCULOS
COMESTIBLES, PRIMARIOS AGROINDUSTRIALES Y PROCESADOS. 33.
SUMINISTRAR PERSONAL A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 34. REALIZAR
CONSULTORIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 35. APLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
DE MODELOS Y NORMAS CONTABLES 36. ASESORIAS, APLICACIÓNY
ACTUALIZACION DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 37.

DAR CUMPLIMIENTO A TODAS LAS NORMAS LEGALES VIGENTES DEL PAIS

SOBRE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 38. PROTECCION ү

MANTENIMIENTO DEL MAYOR NIVEL DE BIENESTAR FISICO Y MENTAL DE TODOS

LOS TRABAJADORES, A TRAVES DE ACTIVIDADES DE PROMOCIONY
PREVENCION, BUSCANDO MINIMIZAR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y

ENFERMEDADES PROFESIONALES 39. PROMOVER Y EJECUTAR ACTIVIDADES YO
PROYECTOS PARA LA PROTECCON DEL MEDIO AMBIENTE 40. ATENCION A LAS

PERSONAS VICTIMAS YO DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA 41. ATENCION A LAS
PERSONAS \ICTIMAS DE VIOLACION O MALTRATO. DE C.UALQUIER INDOI.E 42.
CONSULTURIAS PARA ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE DESEEN

MEJORAR SU RENDIMIENTO 43. DISENAR Y EJECUTAR MODELOS Y PROYECTOS

ESTADISTICOS POR MEDIO DE ENCUESTAS, CENSOS Y CARACTERIZACIONES.
44. ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES 45. ATENCION
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 46. SUMINISTRAR AUMENTOS Y REFRIGERIOS
PARA EVENTOS YO REUNIONES 46. ATERING PARA EVENTOS 47. SUMINISTRAR Y

O ALQUILAR EQUIPOS DE CÓMPUTO 48. SUMINISTRAR YO ALQUILAR OBJETOS
DE OFICINA 49. DISENAR, IMPLEMENTAR Y OPTIMIZAR SISTEMAS DE GESTIONES

50. ASESORIAS EN INFORMATICA Y SISTEMAS 51. MANTENIMIENTOY
REPARACION DE AIRES ACONDICIONADOS 52. SUMINISTRO DE PAPELERIAS Y
MATERIALES 53. MANTENIMIENTO Y REPARÁCION DE EQUIPOS ELECTRONICOS
54. REALIZACION DE EVENTOS CULTURALES 55. MANTENIMIENTO Y REPARACION
DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS Y
MULTIFUNCIONALES 56. DISENO Y EJECUCION DE PROYECTOS EN SOLDADURA
57. DISENAR, CREAR Y ADMINISTRAR ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 58.

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 59.
SUMINISTRO DE PIEZAS DE COMPUTO 60. DISENAR Y EJECUTAR PROYECTOS
ENCAMINADOS AL DESARROLLO TURISTICO DE LA REGION 61. DISENAR Y
COMERCIALIZAR PAGINAS WEB 62. DISENAR Y COMERCIALIZAR SOFTWARE 63.

FORMAR Y DESARROLLAR EMPRESAS 64. REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO,
PUBUCIDAD Y SERVICIOS DE MARKETING 65. COMERCIALIZAR EQUIPOS Y

MATERIALES 66. COMERCIALIZAR E INSTALAR SISTEMAS DÉ SEGURIDAD Y DE

VIDEOVIGILANCÍA 67. ADMINISTRAR PÁGINAS WEB OFICIALES, ESTATALES,











































 
 
 
 

 

 

 

C) Refrendar La firma del presidente en loa actos que lo requieran y firmar en 

ausencia de el la correspondencia especial. 

 

d) Notificar, comunicar y publicar, según el procedimiento que debe seguirse en 

cada caso, los acuerdos, resoluciones, programaciones, boletines y en general 

divulgar las actividades  de la fundación. 

 

e) comunicar la convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias de 

la asamblea general  y la junta directiva. 

 

f) Llevar en orden alfabético una lista actualizada de los integrantes  con su 

respectiva  dirección  y teléfono en  el libro de integrantes . 

 

g) Realizar  un inventario general  de la fundación  con el tesorero ,donde firmen  

el documento pertinente . 

 

h) Las demás que  estos  estatutos ,la asamblea  general  o la junta directiva   le 

asignen .  

 

ARTICULO 32.- Funciones del Tesorero : El tesorero tendrá la función de velar 

por los bienes de la Fundación, recibir los aportes  de los integrantes de la 

Fundación ,las donaciones  y auxilios de entidades privadas ,elaborar el 

inventario de la fundación conjuntamente con el secretario y con la supervisión 

del reviro fiscal  

 

 

PARAGRAFO: El Tesorero  deberá constituir  una póliza  de manejo hasta  por 

un monto igual a 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 






















